
  

Id pod ee 
. Quito, 15% añ de 25, 

Señor 
Boris Risto Jurgen Siebert 
Ciudad 

De mi consideración: 

Conforme lo dispuesto en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
PACHATREK Cia. Ltda., en su artículo vigésimo séptimo, usted ha sido 
designado PRÉSID e la Compañía por el período estatutario de DOS 
años, con todas las facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social. A 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública suscrita ante el“Notario 
29'de-Quito, Dr. Rolando Falconí Molina, el 22%e arzo de 2049, inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 09%e abfil de 2019 A 

Conforme lo dispuesto. en el Artículo Vigésimo Prime del Estafuto Social, 
usted reemplazara_4l Gerente Generalde la compañíaén caso de falta, 
ausencia o impedimento temporal o definitivo del mism 

  

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo suyo, le 
reemplazará la persona de designe la junta general de socios de la compañía. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del 
caso. 

Atentamente, 

Clpda, esignación de Presidente de la Compañía "PACHATREK Cia. Ltda.” 
ito, 19 de abri 46201977 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 145357 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6104 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PACHATREK CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SIEBERT BORIS RISTO JURGEN 
IDENTIFICACIÓN 1717237042 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM+. 1843 DEL 09/04/2019 NOT. 29 DEL 22/03/2019.- PACO 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUEnSEa ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
a 2 “ 

VALIDEZ DEL PROCESO DE ¿NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E 
Y 

FECHA DE EMISIÓN: Q 
2, 7 y 

«a. . “e [A £ 

PEJE 
QS y Lo - 

DRA.NJOHANNA ELIZABETHEO; RERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 

REGIBIRADOR MERCANTIL GANTÓNAITO 
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